
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
 
REF: 2022-00178  
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 

 Ingresa a este Despacho el trámite de Restablecimiento de Derechos del niño 
A.N.C.M, por perdida de competencia de la autoridad administrativa en los términos 
consagrados en el párrafo segundo del artículo 100 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, el cual fue remitido por el Centro Zonal Bosa, en vista de lo anterior se 
dispone: 
 

1. Asumir la competencia de las presentes diligencias de Restablecimiento de 
Derechos del niño A.N.C.M., proveniente del ICBF Centro Zonal antes indicado.  
 

2. Como quiera en el presente caso la petición presentada al ICBF, fue realizada el 
29 de julio de 2019 y teniendo en cuenta la suspensión de términos realizada por 
el Defensor de Familia, desde el 19 de marzo al 10 de septiembre de 2020; de 
conformidad a lo establecido en el artículo 208 de la ley 1955 de 2019, en que se 
modifica el artículo 6 de la Ley 1878 de 2018; el que precisa que: “el Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos con el seguimiento tendrá una duración de 
dieciocho (18) meses, contados a partir del conocimiento de los hechos por parte de la autoridad 
administrativa hasta la declaratoria de adoptabilidad o el cierre del proceso por haberse 

evidenciado con los seguimientos, que la ubicación en medio familiar fue la medida idónea”; este 
Despacho Judicial declarar la nulidad de todo lo actuado por la autoridad 
administrativa desde el día 20 de julio del año 2021, en el proceso administrativo 
de restablecimiento de derechos del niño A.N.C.M. 
 

3. Declarar que las pruebas recaudadas y practicadas dentro del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos quedarán convalidadas y serán 
valoradas en su momento procesal oportuno. 
 

4. Ordenar a la Fundación San Mauricio para que se sirvan remitir dentro del 
término de 48 horas, fotografía del niño A.N.C.M., al Defensora de Familia del 
Centro Zonal Bosa a efectos de realizar publicación de conformidad con el 
artículo 102 del C.I.A. modificado por la Ley 1878 de 2018. 
 

5. Ordenar al Defensor de Familia del Centro Zonal Bosa para que una vez 
allegada la fotografía del niño A.N.C.M.,  por parte de la Fundación San Mauricio, 
por medio de su conducto en un término de tres (3) días, realice los trámites 
correspondientes ante la Oficina de Comunicaciones del ICBF, con el fin de 
realizar la respectiva publicación en el espacio institucional me conoces y una 
vez se realice la misma, remitir a este despacho la correspondiente constancia.  
 

6. Teniendo en cuenta que este Despacho no cuenta con equipo interdisciplinario, 
se ordena a la coordinadora del ICBF centro zonal Bosa para que por medio de 
su conducto designe un equipo interdisciplinario que realice y allegue a este 
Despacho en el término de 5 días informe psicológico, sociofamiliar del niño 
A.N.C.M. 
 



7. Se ordena oficiar a la Institución San Mauricio para que se sirvan allegar a este 
Despacho informe en el término de 5 días, informe en el que se indique la 
condición actual del niño A.N.C.M., e indicar si es visitado por algún miembro de 
su grupo familiar, en caso afirmativo como se desarrollan las visitas, si dentro de 
la dinámica de las mismas se observa algún tipo de vínculo y si se han 
establecido compromisos y si los mismos se han cumplido por parte de la familia; 
en caso de no ser visitado desde cuando se presenta esta situación.  
 

8. Consecuencia de lo anterior se suspende el término para decidir, el presente 
asunto, al que se refiere el inciso 7º. Del artículo 6º, de la ley 1878 de 2018, 
hasta tanto no obre en el proceso las valoraciones del equipo interdisciplinario 
del ICBF. 
 

9. Comuníquesele a la Defensora de Familia adscrita a este despacho para que 
preste la colaboración de consecución de las pruebas aquí decretadas, ante el 
ICBF. 
 

10. Notifíquesele al Procurador Judicial asignado a este Despacho el presente 
asunto.  
 

11. Cumplido la anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente.  
 
CÚMPLASE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 
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